
INDEAI-iIZACION POR 1)AKOS Y PERJUICIOS* 

I'or el Lic. 1:duardo Baz 
! o  ! r r n i n l i i o  d? Derecho (:¡vil de 
la Facultad <!e Drrecho de la U. N. A. M. 

Aiitc todo, debo expresar mi cordial fclicitaci6n a1 Ilustre >- Xacii,iial 
Colcpio de Abojados que celebra dos siglos de luchar incansablcmcnte por 
el mrjoramiento de nucstra administración de justicia y del foro mexieaito. 

Dc!~o tamhitn agradecer, con inucha sincpridad, la distinciiin -que por 
inmerecida ayradez<:o tanto mis- de que fu i  objcto a1 ser invitado a parti- 
cipar en r-ta srrie <le confcreiicias. Por último, y seguramrrite con ello m? 
hago eco dcl spiitir general de los ahogados, hagu Iireseriti: mi reconoiimiznto 
a1 señor 1icciii:iado Gariula muy rsl,cci.ilmente, y a los miembros del COIISP~O 
Directivo del í:r>legio, por el esfuerzo crtraordiriario que rcalizaroii para 
celebrar este Segunclo Ceriteriario orgaiiizando una .serie de conferencias ,pie, 

por la dii-ersidnd d i  10:s timas y por cl niiniero de ellas, hasta donde yo 
conoLro riii prccc(1crite i i i  México, represciiiaii uii extraordiiiario esfuerzo 
dc vrgaiiizaciiiri que todos ~ahemos apreciar. 

TI tcma ~cHala<lo para i,ita plática: "l t~~lcnniíar~ióii  por daiios y per- 

juicio:", obviamente es demasiado extenso para poder tratar, aunque sea 
sirprrficialinrnti, todos los a?Iirctos mismo. Voy a concretarme tan sólo 
a tialrlnr io1,i.c cl afpccta de los d a h s  y prrjuicios originados fundamen- 
t a l rn i r~ t~  liar PI iriciimliIimi<mto de las obligaciones contractuales, si bien 
a1:uni:s dr  los priricipios generales que exlioiidré son aplicables ind:r.la- 
hlrnieritc a daiios y perjuicios originados por motivos extracontraetusics. 

El proLlcma de los daiios y ~ir,rjuicios ~s un aspecto icxtraordinariarnente 
impoxtaiite de la responsabilidad civil. lil tCrinino "r~~ionsahi l idad"  es 
complementario de un concepto previo, mu<:lio más profinido: la noción del 
dehrr y la noción dc ohligaciíiri. La responsabilidad tiene numerosas espe. 
cics, ~ c g ú n  CI terreno donde sr presenta el I>rollema: liay responsabilidad 
- 

* VcrsiSn turliiinr8fica dr In  conf~renr in  ~>roiiuncindu por cl Lic. Ediiaido Buz ante 
el Iliistrr y Xncionnl Cnlraia de Abogadas dp h l t r i , ~ ~ ,  coii fecha 25 de octubre de 1960. 
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en el campo de la vida moral, en la vida social, en las relaciones jurídicas, 
etc. 

En el aspecto jurídico, la responsabilidad es ~1 resultado de la acción 
con la que el homhre expresa su conducta frente a una obligación o a un 
deber. Cuando al hacer esto. es decir, al actuar ante una ohligación o a 
un deber, el hombre sc sujeta estrictamente a los cinones, aunque sigue 
teniendo responsabilidad por el proceder, es ev-iderite que resulta ocio~0 
tratar de analizar su responsabilidad por el hecho del ciimplirnirnto porque 
de ello no resultan a su cargo obligacionps que se traduzcan en sanciones, en 
sustitutos de una obligación previa, justamente porquc dicha obligación previa 
fue cumplida. Lo importante, cuanto se hahla de responsahilidad, es profun- 
dizar el problema en la fase de incumplimiento de la norma o de la ohli- 
gación delante de la cual se encontraba el agente. El incumplimieiito de las 
ohligaciones contractuales por sí mismo da origen s una serie de ohligaciones; 
ohligaciones que, pudiendo ser cxigidas por la otra parte contratante, tienen 
necesariamente una solución particular: reparar el daño causado, satisfacer 
el legitimo interés del acreedor y, entre estas obligaciones que nacen del 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, existe la de resarcir por 
daños y perjuicios, que es el tema de que me ocupo. 

Es muy frecuente ver en los Tribunales que al iniciar un juicio civil 
exigiendo ya sea el cumplimiento o la  rescisión de un contrato, se demande 
accesoriamente una indemnización por daños y perjuicios. Pero lamenta- 
bleineiite cometemos los abogados, con mucha frecuencia, el error de  dar 
por supuesto que la condena va a incluir los daños y perjuicios como una 
cosa automática. Se le da iin tratamiento por regla general a los daños y 
perjuicios, de una cosa estrictamente de cajón, y se puede observar que, 
en varias ocasiones por defecto en el planteamiento de la demanda, otras 
por insuficiencia de pruebas, y otras más por la interpretación especial que 
generalmente le dan nuestros jueces a las disposiciones relativas de la Ley, 
estas demandas no prosperan en el aspecto de indemnización por daños y 
perjuicios. Y si esto tiene importancia en los casos en que la reclamación 
por daños y perjuicios es accesoria, la tiene tanto más en demandas en 
que la única prestación que se reclama es la indemnización por daños y 
perjuicios, porque en efecto, en determinado tipo dc relaciones contractuales, 
el iiiiico remedio que da la Ley para el caso de incumplimiento, es la y s i -  
bilidad de exigir una indemnización por daños y perjuicios. Tal es el caso, 
por ejemplo, previsto en el articulo 50. Constitucional, que indica que luan- 
do no se cumple por parte del trabajador un contrato de trabajo, el patrón 
podrá exigirle la responsahilidad civil que corresponda, pcro no podri  



coaccionarlo para prcsiar sus scriicios. Ta l  r,s cl caso tamhiCii d e  iin con. 
trato til~ii.niiif~iitr civil. cl contrato d e  promvsa clc venia. Dice la ley que  
cuando la rosa proinetida eii renta  re enajena a titulo oiirroro a un trrccro 
de liu<~rin f~, .  la promesa queda sin cfer.io, y que el hinrf i r iar io t ~ n d r á  como 
ítriica nrción. la dc p s i ~ i r  ijna indcm~iiincii,ii pur daiii is y perjuicios. 

En r.itos casos. pori.  si P S  l a  ilnica acción que se ejercita, l a  de rrclamar 
la ind~mnizac iór i~  rcsiilta 1,arlirularment~ importante un corrprto ~ilantca- 
micni~i  1~ una  correcta intcrpri,tarii>n dc la Iry por  parte del jiiagador. 

Yiicctro Ciidipo Civil. para resolver rstc prohli,mir, e?talllcri: haies suma- 
mcntr  srnvillas y quc, ~irecisamente Iior sencillas induccri con frccucncia 
a los litingantrs a dcsciiidar los aspectos a qiic rnc he referido. 

Dicv V I  ~ ir t i r i i lo  1919 que en las ollligaciunrs ri,ripror:as se entii ,~idr 
iml~liciia l i i  faciiltad d e  re?olrcr las oliligariones, cuando uno de los ohli- 
pdos  n<i rurnpliei-e con lo qiic le iricumhi.; y. aprcga. r l  perjiidicado l iodri  
rsro;t,r i ! n t r ~  rxi;ir el ciim~~lirniento o la resalurión d r  l a  obligación. con 
cl rrcarcirnieiilo d~ daños y perjuicios rn ambos casos. 

Dci11ui-F. los ariiriilos 2108 y 2109 definrn ~l <laña y cl p ~ r j i i i r i o :  daño 
cs l : ~  librdida o mcnoscalio sufrido en ~l ~iafrimonio por la falta ilc ciim- 
piiinieiito dr iina ol i l i~acióri ;  perjuicio. la privaciAn di. c o a l q u i ~ r  ganancia 
1: 'L (?! :a que' drhió ohtenersr si la obligaci6n se hubiere cumplido. Aquí nowtro 
dvreclio sigue la norma tradicional d r  dirtinguir entrr  el daño emerq.~nte 
y rl Iiicro rcsantr, a diferencia dc otras legislariones --particularmrntr la 
a n g l o ~ a j o n a  qui. Iiajo i i i i  solo coricilito. el dt: "Darnages", los iiicluyen 
sin l iarrr  rsta distinción ~ i r i c i s a  latina rntre daño y 1i~rjiiicio. Rcsiilta con- 
ducrnte. adrinis,  para los 1)untos qup mencionar+ a continuaci6i1, se5alar 
(los Irprel>to; m i s :  r1 2110, de ra1)iial importanria, qiie indica qiic los 
daños y prrjiiicior d r b ~ i i  srr consecuencia i n m ~ d i a t a  y directa del inrum- 
11li~nicnto de la  obligación, ya sea quc se hayan causado o que nrcisaria- 
mente dehari causarse; !- el articulo 2117. en ciiarito precisa q u e  si l a  
uliligación cciisiste en la entrega de iina suma dc dinero, los daños 1- per- 
jiiii.ios n o  piiedrn csccdrr d ~ l  inter6s I c p l .  

LI,,~liadas estas llares, voy a analizar hr<,i-(mente los dos as]>cctos r,ue 
crco liiincil>almenie inierccaiitcs: prinicru. r i i 4  debe rn esta mat,:ria 
la iiiterl>retación correcia de la  Lcy ;  scguriclo, cn qiié sspccto es dcsrlhl<: 
EII  nlodi~icaci6ri. Kuestro sistema jurídico. como sc dcspreride d e  los p r e c ~ p t o s  
qiic 1:c inrinr:ionado, ronsid<,ra claram<,iiir ~ U P  la iiid~miiizacibn por da5os 
y i ~ , r j ~ ~ i c i o s  P S  una indrmriización d e  tipo compensatorio; sc trata d e  re- 
parar  daños y perjuicios cfcctivamcnte causados, no daños y pcrjuic:ias 
Iii:x~!~t;coi o sii]>iie?to~. Si a r-vtu agiesamos que ci, materia prorcial rige. 
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el principio de  que el actor debe probar los elementos constitutivos de  s u  
acción, el onus probandi está siempre a cargo del que pretende la indem. 
nización, y entonces la situación es que tiene que probar lo siguiente: la  
existencia del contrato, en primer lugar; y el incumplimiento del obligido. 
Ante estos dos hechos debidamente probados, la ley concede automática- 
mente al actor el derecho de reclamar la indemnización por daños y per- 
juicios, pero tiene el actor todavía que probar dos circunstancias más: la 
existencia real y efectiva de los daños y perjuicios, así como el cuanrum 
-a qué tanto asciende pecuniariamente el importe de esos daños y perjuicios. 

El daño es la diferencia entre el patrimonio como existía antes de la 
realización del evenlo dañoso -o sea del incumplimiento de la obligación- 
y el patrimonio tal y como quedó después de la realización de e x  heclio; 
se trata entonces de establecer una comparación entre dos hechos concretos 
y ya realizados. En estas condiciones, mediante una comparación de  dos 
circunstancias precisas, por regla general, aunque no siempre, es factible 
y hasta ficil establecer matemáticamente el monto de  los daños. En camnio, 
el perjuicio es la diferencia que existe entre la situación que guardaba el 
patrimonio en el momento en que dejó de cumplirse la obligación, con la si- 
tuación que debería haber alcanzado el patrimonio mediante un incremento 
que si la obligación se hubiere cumplido, habría tenido realización. 

Aquí se advierte desde luego una gran dificultad. Para la determinación 
del perjuicio no se comparan dos hechos concretos realizados en el pasado: 
se  compara una situación especifica -la que tenia el patrimonio m el 
momento del incmplimiento- con una situación futura, probable, hipo. 
tética. Y es aquí donde viene normalmente la dificultad mayor, que gene. 
ralmente proviene de una equivocada aplicación de nuestros principios legales. 
Los tribunales casi siempre exigen que tanto los daños como los perjuicios 
se cuantifiquen en forma matemitica e indubitable; y esto, tratándose de 
los perjuicios, no es es posible. Y no es posible, por la sencilla razón 
de  que muchas veces queda la duda de si algún acontecimiento extraordi- 
nario o incluso ordinario, pudo impedir la ganancia que de acuerdo con 
las condiciones normales debió obtener una persona. 

Viene también esto de una interpretación inexacta del precepto que 
indica que los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa 
del  incumplimiento de la obligación. ¿Quiere decir esto, como muchas ve- 
.ces se ha interpretado, que ese perjuicio debe haberse causado exclusiva- 
mente por el incumplimiento de la obligación? 

Los tratadistas italianos, alemanes, franceses, españoles, están de acuer- 
d o  en que una interpretación hecha en términos abstractos y casi me- 
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tafísicos que Ir impoiie al actor la obligación di: probar circunstancias 
irnj~ozibles. <,S una interprctaciiiri incorrecta. Lo que qiiierc decir este pre- 
cepto cs ~ U P  10s dailoi y ~ ~ l . j u i r i o =  no obedezcan a cauias nucvas, indcpen- 
diei>trs d1.1 iiicurnl>limicnto dc la obligación. Puede haber, y general y 
lógicamente hay, otras circiinstancias que influyen en la causación de  los 
perjuicios; pero. para que el deudor rsii. obligado a indemnizar, se requiere 
que el iricumlilimit-nto sea iina rondiciin sin? qua non de la realiza:ií>n 
dr csus perjuicios. El perjuicio. aunque hayan intervenido otros factores, 

no se liabria caii~ado si la obligaciiin se hubitue ciimplido. ¿Pero qué 
ruando la le)- ex¡:? que el actor ]iruehe los elementos de su acciún, significa 
r t o  que en una forma exacta, prcciia y maternAtica debe demostrarse el 
monto de los ~ierjilicioi? Coiitcstar esto afirmativamcntc r s  harrr  nugatorio 
el derecho que da la Icy para reclamar prrjuirios en la mayoría de los 
<:asos y esto no es una iiilerpretaciún rorrecta. Las (iisposiciones legales 
dcben interpretarse conpuentcmente y en forma tal, qiie su aplicación sea 
fartiblc; y iina interpretaciAii hccha eri estas coridiciones. sencillamente haría 
a la  ley inaplicable cn la mayaría de las demandas por perjuicios. 

En una cjccuioria que por mayoría dc votos dict¿ la Tercera Sala de 
la Sii1,rrma Corte de Justicia en el año d r  19:32 al rcsolrer un recurso 
de siil,licn, y pn la cual intervino de rnaiierri niuy ~iromirierite el finado y 
rjucrido maestrn doii Fraiicisco R. Ruiz qiie fu? tino de los autoris del 
Código. se ceiiala en estc aspecto ruál debe srr la interprtacibn adecuada 
y  quitat ti va dr  la ley. Sc dice allí: "Exigir 1% prueba matemática de !os 
~~er ju ic ios  equivale a negar d r  antemano la acciiin de qiiien reclama r'ta 
indpmniaación: porqur :c le está pidiendo 13 prur!ba de algo que no es 
I~osilile". Cuando la lry dice que el actor dcbe probar los ~lementos cons- 
titutivos de su a<:ciúii. no hay que olvidar qur la ley iio puede exigir una 
prueha imliosihle; y iio hay que olvidar tampoco que lino de los ~lcmentos 
de prueba que el jiizgador debe tomar en cuenta, aun cuando no sc ofrez- 
can, es la prurha ~iresuniional. 1- entonces; se sostuvo cn esta ejecutoria 
por la mayoria de la Sala, basta sin acreditar la certeza relativa de lo.; 
perjiiicios que se cau'aron, establecer 1.n una forma razonable la prohabi- 
lidad de la cau5ación de esos ~ierjuicios. Consid~ro. entonces, que una in- 
terpretación correcta tal y como cstá la Ir' r~dnctada ai.tualmcntp, dpbe 
ser en el sentido <Ir no rxigir tina drrnosirücii>n matemática de los perjuicios. 

m e r i t a  uii brrvc coriirntario i,n rl aspecto dr  daiios y perjuicios, el 
último párrafo del articulo 2117, en ciiaiito limita al interés legal los daíios 
y perjuicios causados por incumplimierito, cuarido la abligacii>n consiste 
en t.1 paya de una suma de dinero. Si por una parte s r  considera que 13 
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tesis general de nuestro Código es que la indemnización debe ser compen- 
satoria, es evidente que los interesa legales en muchas ocasiones no reparan 
sino en una parte ínfima los daños y perjuicios que pudo originar el in- 
cumplimiento de una obligacióii consistente en el pago de una suma de 
dinero. En mi opinión, la ley debía decir lo contrario: en lugar de señalar 
un límite máximo, dcbia señalar un límite mínimo, principio que por otra 
parte no es iina novedad en nuestra legislación. El articulo 193 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, indica que el librador de un 
cheque quc por causa imputable al propio librador no cs pagado por el 
librado, está obligado a resarcir al tenedor por los daños y perjuicios que 
le cause, los cuales -dice esta l e y  en ningún caso serán inferiores al 
veinte por ciento del importe del cheque. 

La Suprema Corte ha interpretado el articulo 2117, y más que inter- 
pretado, explicado la  razón de ser del mismo, aduciendo que si bien es 
cierto que muchas veces el interés legal no es suficientemente compensatorio, 
hay otras ocasiones en que ese interés legal será superior a los verdad.ros 
daños causados; y, dice la Corte, e1 propósito del legislador fue evitarle 
al actor el problema de tener que demostrar los daños y perjuicios, porque 
si se compagina este precepto con el que establece la obligación de pagar 
intereses en caso de mora, resulta evidente que con sólo acreditarse cl in- 
cumplimiento, se tiene derecho al cobro del interés. I'ero, si estamos liar- 
tiendo de la base de que el propósito de la indemnización por daños y 
perjuicios, como el propio término lo indica, es indemnizar, y si el daño 
causado puede en muchas ocasiones ser mucho mayor que el interés legal, 
no veo razón suficiente para limitar el monto de la indemnización cuando 
ese limite no se establece respecto de otras obligaciones de dar, de hacer 
y de no hacer. 

Hay otro aspecto que quiero comentar. Existen infinidad de ocasiones 
en qiie el daño causado no se puede probar. o la prueba es extraordiniria- 
mente difícil. Es verdad que de acuerdo con algunas doctrinas modernas, 
que parcialmente comparto, en el patrimonio no -e incluyr solamente lo que 
tienc carácter pecuniario; hay muchos valores no traducibles a dinero que se 
consideran por doctrinas modernas como formando parte del patrimonio. 

Ahora bien ¿Qué cuando delibeiamente se deja de cumplir con un con- 
trato y no hay posibilidad de demostrar la causación de un daño pecu- 
nario, debe permitirse que el contrato se viole impunemente? ¿Qué no 
es verdad que además del interés particular del contratante y de valores 
muy respetables que se han lesionado, como pueden ser el decoro per~onal, 
el crédito, el honor. etc., que aunque no tengan una rcpecusión ccoriómica 
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irimediata inclusive piiedeii tcrirrla r n  el futuro, no iriterés tan sblo 
individual, sino interés social Fn que  los contratos legalininte celebrados 
se cumplan y que si no se  cumplen exista una i.anr:iÚn? Pongamos por  caso 
el CIUC mcncioné hace uri momcnto de i i r i  contrato de promesa d e  venta 
que queda sir1 rlecto porque el promitente, aiiuarido d e  mala fe, enajena 
la  cosa promrtidn a titiilo oneroso a uri t r rcrro adquireiite de huena fe. La 
promesa q i i ~ d a  sin cfccto: ?;a venta r s  vj l ida,  y la ley le  concede al b e n ~ .  
ficinrio <Ic 13 prornrsn la I>osibilidod íinica r lp rrclnmar iina indernnizaciiin 
110r daños y ~ ~ r j u i c i o s .  Claro cs t i  que (111 or.asion<:s se  puede demostrar el 
perjuicio: "1 i>riirficiario deiiiii<,stra que l ia l~ia  )-a realizado a sil rci iina 

"amos op~rac i i in  qiie I r  iba a rlpjur una determinada utilidad. Pero supon, 
que  se trata de tina persona que tenía el pro1,úsito d e  adquirir un in- 
muc-ble para  Iial~ilarlo él 1- su famil ia;  hace iina serie de planes, proyecios, 
ctc.. deja d e  buscar otr:is ra:a- porqu t  considera resuelto su proLlrma, 
y r n  pl rnonienta d e  cxigir PI cumlilimi~nto, se  pnciientra con que cl pro- 
mitenti no cumple. porque riada m i s  no le  dio la gana, y l a  ley protegc 
el incumi~liinicnto c5tablrr i~ndo uiia ~ a n c i b n  IiiliotCtica obligándolo a intlem- 
n i ~ a r  por daños y perjuicios. ;Ciimo son allí los daños y perjuicios de. 
mo-trablcs econ<jmicamrntr? S ~ ~ i i r a m e n t c  iio se p o d r i r  demostrar a satis- 
lacci<;n d e  n i i i ~ ú n  jura tal !- como la ICT eit5 redactada rn  la  nctiialjdad, 
y riitoncrs rsto sigiiifica que nuestro <Icrt.cho r s t i  pirmitiendo aparente- 
mente. lo cual es ahsurdo. qiic los rontratos :pan materia de biirlu, ya 
que ni  se ciimplcn ni e ~ i s i i .  ~ a i i r i 6 n  algliria cli<.az por iclejar d e  runiplirlos. 

7-0 cnii.idi.ro que vn oraciones como Eiins, d c b ~ r í a  dejarse al arbitrio 
judicial 12 lijaciiin dr, una indr,mnizaciiiii equitativa. que indudalilemeriti: 
no tt-ridri i.1 varictcr 11c iii<li.mnización corn~ieniatoria, porque nunca ~>o<lr& 
estableri,i-PC riiia equivalinria <.ntre rl monto d e  esa indemiiizaciiin y los 
<laiius <1(, tilio nioral. cr~iilimi~iitiil o l~airiiiion;al rio ripmostrablrs qiir sr 
haii rauiado a1 ~j~rj i idir :ado.  ;,(:~iGl 1111ede =r ju r id ican l~nte  CI f u n d a m ~ n t o  
dc twte ti!,o d~ indcmnizarii>n que nuestro drrccho no lia recogido aiin? 
En 1.1 Dt.rccI~n .4mcricaiio r.n rl que, romo cs snl>ido. el problema d e  los 
daños ~ii.ijuicios ha  sidn objeto d e  muchas eilirculacioiirs. SP dan varias 
sol~~ciot ivi  o varios pririciliios aplicables. Se liahin, cn primer Ii!gar, d e  
lo  que se llama una indcmilizariún nominal: s i g n i f i ~ a  icsto que pita indem- 
rrizaciiiri rio es t i  reparando uii daiio o un perjuicio ciectivamenti. causados. 
K I  propiisito d e  la indemnizaciún es, por tina liarte, reconocer el derecho 
dr l  acrecrlor que ha sido violado. sancionar al  dpudar y estahlecpr r l  prin- 
cipio d r  que la ley no tolera que los contratos i c  violen inipuncmente. 
cuando par cualquirr inotii-o no es posible ejrciitar f<irzadamrnte un ron- 
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trato. al  menos el que deja de cumplirlo deberá sufrir una sanción. Se 
ha llamado también por esto, a este tipo de indemnizaciones en los países 
sajoncs, indemnización ejemplar o indemnización punitiva. 

Creo que la  adopción de estos principios que constituyen sanciones de 
tipo civil no está reñida con los lineamientos grnera le  de nuestro derecho, 
y que por lo contrario, vcndría a dar mayor firmeza a una de  las fuentes 
principales de las obligaciones como lo es el contrato. 

Como resultado de csta brevísima ~xposirií>n, llego a las siguientes 
conclusiones: 

Primera.-El llamado resarcimiento por daños y perjuicios debe operar 
en dos formas: primero, como indemnización efectiva para reparar los 
daños y perjnicios realmente causados y demostrados; segundo, como san- 
ción en los casos en que la prueba de los daños y perjuicios es imposible 
o extraordinariamente difícil, para evitar que los contratos se violen im- 
punemente. Debe entonces operar, en cualquiera de estas dos formas, el 
llamado resarcimiento por daños y perjuicios. 

S~gunda.-Cuando se trata de incumplimiento de obligaciones consis- 
tentrs en el pago de una suma de dinero, nuestro sistema actual debe ser 
modificado. lYo debe existir un límite máximo, sino por el contrario, un 
limite mínimo que se aplicará cuando no se demuestra la existencia por 
daños y perjuicios por una cantidad mayor, siguiendo la pauta establecida 
ya por el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

Tercera.-Para la demostración del perjuicio no debe exigirse una 
prueba exacta y matemática: es bastante con que se  acredite una certeza 
relativa, una serie de circunstancias que razonablemente hagan probable la  
existencia de  los perjnicios. 

Cuarta.-Debe darse un amplio arbitrio judicial para dos puntos diie- 
rentes: primero, para la  estimación de los perjuicios, dada la dificultad 
en determinarlos según las razones que expuse; y, segundo, para fijar ín- 
tegramente el monto de la indemnización, cuando la misma se aplica como 
sanción en los casos que también he mencionado. 

Debo indicar aquí que si bien es cierto, y en muchas ocasiones por 
desgracia con fundamento, que sc teme al arbitrio judicial, también es 
verdad que si no se permite este arbitrio judicial, se obtendrían circuiis- 
tancias peores para el acreedor, porque como creo haber demostrado, la  
falta de arbitrio judicial ocasiona de hecho la imposibilidad de obtener 
una indemnización que es justa por todos conceptos. 



I'or Ultimo, prudente arbitrio d c  ninguna muiicrn ciynifica arbitrarie- 
dad. I:riiorict~s. el juigarlor al hacer iiso d r  l o  qur  aiitbnticarncrite se  llama 
priidt,ii:r arbitrio. drhe obrur  como ~ i g u e :  Ciiando cstá apreciando los 
pcrjuiciiii <IcLrri trncr t.n curlita. prirncro, qiie se Ic haya arrcditadu qiic 

r f i~c t i ramr~i te  los perjuicios se  causaron como ronseciieiicia dd  incumrili- 
inicnto di: la ohligaci6ri. Segundo: qiie se le haya demostrado. hasta donde 
humanninriitc sca posihlr. q u ~  existen bases razonables i luc ~iermitaii  srii- 
suiniitriitc rlvtrnriinar la exi?tciiria de esos ~>rirjriicios. Y ciiaiido ee trata. 
scgíiii I>rupongo: (Ic qm. al tiiii .ii  rritvrio dc! jiwr fiji. la ind~rnnizarii>n 
total en los casos cn que la denios!raciÚn del daño o dpl p~r j i i i c io  reiiiltr 
imposihlc, d juez para oLrar corrcctammte. debe iuniar <,E ciienta diversos 
factores, romo son la pasil,ilidad ecoiiÚmica >- la situa<:ii,n social dr los 
contratantes, las circunstancias q u e  ciri constituir <.aso foriuilo o fucrzü 
mayor motivaron r l  incumplimiento dr l  contrato. r l  beneficio mayor o me. 
iior qiie r.1 obligado p d o  obtrnpr por  sii proltio incumplimiento. etc. 
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